
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
 

Fecha de celebración
9 de septiembre de 2021

 

Lugar de celebración
Telemática - virtual

 
PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto al Jefe del Servicio de Contratación.

VOCALES:

 Dª. Carmen Correa Moreno, Técnica de Administración General adscrita a la Secretaría
General.
 D.ª Adelaida Ramos Gallego, Técnica de Administración General, Jefa de la Unidad de
Fiscalización y Control Financiero Permanente de la Intervención de Fondos.
D. Juan Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación.
Doña Eva María  Martínez González,  Técnica  de Administración  General  adscrita  al
Servicio de Contratación. 

Orden del día

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de la
obra de “Terminación campo de fútbol de Guadalcázar ” (CÓRDOBA).”374/20

2.-Proceder,  en  acto  público,  al  descifrado  y  apertura  de  criterios  evaluables
automáticamente del expediente de contratación de las obras de   “Terminación campo
de fútbol de Guadalcázar ” (Córdoba).”374/20

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de la
obra de   “Terminación campo de fútbol de Guadalcázar ” (Córdoba).”374/20

Se  procede  a  dar  cuenta  del  informe  técnico  emitido  por  la  Técnica  M.  Industrial
Proyectos Seguridad y Salud, el Jefe de la Unidad Territorial SAU Central, y el Jefe del
Servicio de Arquitectura y Urbanismo del SAU, de fecha 7 de septiembre de 2021, que
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a  efectos  de  motivación  en  la  futura  adjudicación  se  transcribe  literalmente  a
continuación:

…./...”IVistas y analizadas las proposiciones técnicas presentadas por los
licitadores seleccionados por  la  Mesa de Contratación,  procede otorgar  las
siguientes puntuaciones como resultado de la valoración en aplicación de los
“Criterios no Evaluables de Forma Automática” recogidos en el Anexo 3 del
Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  y  que  de  forma
pormenorizada se detalla según cada apartado en los cuadros del Anexo.

LICITADOR Memoria  
(15 ptos)

Programa
Trabajo 
(15 ptos)

Garantía
Suministro
(10 ptos)

TOTAL
Puntuación

Oferta Técnica
(40 ptos)

ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, 
GESTIONES Y OBRAS, S.A.

8 10 6 24

URBAN GLOBAL 2018, S.L. 5 4 4 13

En  aplicación  de  los  criterios  establecidos  por  el  PCAP no  superan  la  puntuación
mínima de 20 puntos  para pasar  a  la  segunda  fase de  la  licitación,  las  siguientes
empresas (en su caso):

URBAN GLOBAL 2018, S.L.

Por  tanto  se  eleva  el  presente  cuadro  de  valoración  de  ofertas  para  su
consideración en la  Mesa de Contratación,  con el  Anexo de Valoración de
Ofertas Pormenorizadas por Licitador.

ANEXO VALORACION PORMENORIZADA

Licitador: ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS, S.A.

OFERTA TÉCNICA (máximo 30 puntos, de los cuales para pasar a la segunda fase
debe obtenerse un mínimo de 15 puntos en la Memoria Descriptiva y 5 puntos en
Programa de Trabajo)

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA OBRA
(máximo 15 ptos, 
sin decimales)

Puntuación
otorgada

a.1.) Metodología del proceso de ejecución obra y conocimiento de aspectos 
relacionados con la misma (terreno, afecciones y medidas, condicionantes ex-
ternos)

8

Idónea: Define en general el proceso constructivo coherentemente y con conoci-
miento del proyecto y terrenos, describiendo pormenorizadamente el desa-
rrollo de los distintos trabajos (pavimentación, abastecimiento y riego, insta-
lación eléctrica y de alumbrado, y obras complementarias). Denota estudio 
in situ de las circunstancias especificas de la parcela y su entorno, aportan-
do documentación fotográfica específica.

Entre 10-7

a.2.) Medidas de incidencia en el tráfico y las personas del entorno 0

No valorado por exceder el número de páginas según PCAP 0

a.3.) Idoneidad de accesos, de zona de acopios y de vertidos. Idoneidad de la 
implantación de equipos y de los suministros provisionales de obra

0
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No valorado por exceder el número de páginas según PCAP 0

PROGRAMA DE TRABAJO (máximo 15 puntos) Puntuación otorgada

b.1.) Planificación prevista en forma de Diagrama de Gantt o similar 7 

Presenta Diagrama de Gantt coherente con el proceso constructivo definido en memoria 
técnica y con los plazos previstos en proyecto (6 meses).

b.2.) Actividades criticas. Condicionantes externos. Medidas a adoptar. 1

Tiene en cuenta los coeficientes reductores por actividades críticas, no obstante no  hace 
una definición exhaustiva de las mismas en todos los procesos constructivos

b.3.) Plazos parciales y valoración mensual y acumulada. 2

Se acompaña documentación adecuada respecto a plazos parciales y diagrama de valo-
ración mensual y acumulada

VALORACION SEGÚN APARTADO b3 del ANEXO 3 DEL PCAP: 10

Programa completo y detallado (15-10 p)……………………………………

GARANTIA DE SUMINISTROS (máximo 10 ptos)

Las garantías de suministros definidas en el Anexo 3 del PCAP para esta obra son:

01.04.03.- UWSGG01 m2 Césped artificial polietileno 60 mm
02.02.15.- IEI0190 ud Proyector 36073 LM óptica 32º 362 W 5000K IP66 IK08
02.02.16.- IEI0191 ud Proyector 40071 LM óptica 21º 362 W 5000K IP66 IK08
04.01.- P30EB122 ud Portería de fútbol 11 de aluminio sección circular D = 120 mm.
04.02.- P30EB124 ud Portería de fútbol 7 de aluminio sección circular D = 90 mm.

Este licitador aporta las siguientes, con las observaciones que se detallan:

GARANTIA DE SUMINISTRO Puntuación otorgada

Garantía 1: Se aporta de manera correcta. 2

Garantía 2: Se aporta de manera incorrecta. Material distinto a proyecto. 
Características diferentes. No se justifica la idoneidad de los requerimientos 
lumínicos

0

Garantía 3: Se aporta de manera incorrecta. Material distinto a proyecto. 
Características diferentes. No se justifica la idoneidad de los requerimientos 
lumínicos

0

Garantía 4: Se aporta de manera correcta. 2

Garantía 5: Se aporta de manera correcta. 2

En base a las Garantías aportadas de manera correcta y lo previsto en el apartado B del Anexo 3 del
PCAP, se otorga una puntuación de 6 puntos
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Licitador: URBAN GLOBAL 2018, S.L.

OFERTA TÉCNICA (máximo 30 puntos, de los cuales para pasar a la segunda fase
debe obtenerse un mínimo de 15 puntos en la Memoria Descriptiva y 5 puntos en
Programa de Trabajo)

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA OBRA
(máximo 15 ptos, 
sin decimales)

Puntuación
otorgada

a.1.) Metodología del proceso de ejecución obra y conocimiento de aspectos 
relacionados con la misma (terreno, afecciones y medidas, condicionantes ex-
ternos)

3

Apta: Realiza una descripción muy genérica de parte de los trabajos a desarro-
llar, no haciendo referencia alguna a instalaciones de riego y bombeo y ex-
tremadamente sucinta a electricidad e iluminación. No se aportan datos que
denoten un conocimiento real de la obra y su entorno. 

Entre 3-1

a.2.) Medidas de incidencia en el tráfico y las personas del entorno 0

Inadecuadas: La descripción realizada hace alusión a situaciones que denotan 
desconocimiento de los accesos y comunicaciones con la obra (mayor den-
sidad de tráfico, retenciones puntuales,...)

0

a.3.) Idoneidad de accesos, de zona de acopios y de vertidos. Idoneidad de la 
implantación de equipos y de los suministros provisionales de obra

2

Apropiadas: Hace una breve descripción muy genérica de zonas de acopios, 
gestión de residuos e instalaciones provisionales

2

PROGRAMA DE TRABAJO (máximo 15 puntos) Puntuación otorgada

b.1.) Planificación prevista en forma de Diagrama de Gantt o similar 4

No se ajusta al plazo previsto en proyecto, sin especificar los motivos del acortamiento, no
obstante se considera adecuada la estructura del proceso constructivo.

b.2.) Actividades criticas. Condicionantes externos. Medidas a adoptar. 0

No aporta documentación 

b.3.) Plazos parciales y valoración mensual y acumulada. 0

No aporta documentación

VALORACION SEGÚN APARTADO b3 del ANEXO 3 DEL PCAP: 4

Programa incompleto y/o deficiente (4-1 p)………………………………….

GARANTIA DE SUMINISTROS (máximo 10 ptos)

Las garantías de suministros definidas en el Anexo 3 del PCAP para esta obra son:

01.04.03.- UWSGG01 m2 Césped artificial polietileno 60 mm
02.02.15.- IEI0190 ud Proyector 36073 LM óptica 32º 362 W 5000K IP66 IK08
02.02.16.- IEI0191 ud Proyector 40071 LM óptica 21º 362 W 5000K IP66 IK08
04.01.- P30EB122 ud Portería de fútbol 11 de aluminio sección circular D = 120 mm.
04.02.- P30EB124 ud Portería de fútbol 7 de aluminio sección circular D = 90 mm.

Este licitador aporta las siguientes, con las observaciones que se detallan:
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GARANTIA DE SUMINISTRO Puntuación otorgada

Garantía 1: Se aporta de manera incorrecta. No firmada electrónicamente 0

Garantía 2: Se aporta de manera incorrecta. No contempla precio unitario del producto a 
suministrar

0

Garantía 3: Se aporta de manera incorrecta. No contempla precio unitario del producto a 
suministrar

0

Garantía 4: Se aporta de manera correcta. 2

Garantía 5: Se aporta de manera correcta. 2

En base a las Garantías aportadas de manera correcta y lo previsto en el apartado B del Anexo 3 del
PCAP, se otorga una puntuación de 4 puntos”

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se incorporan
las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil
del contratante del órgano de contratación, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 63 de la LCSP.

En  aplicación  de  lo  dispuesto  en  anexo  n.º  3.1.A)  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, la mesa de contratación acuerda excluir al licitador URBAN
GLOBAL   2018, S.L., al no superar el umbral para pasar a la segunda fase. Para pasar
a esa fase las empresas deberían obtener en la valoración de los criterios sometidos a
juicio de valor una puntuación mínima de 20 puntos debiéndose alcanzar al menos 15
puntos en el sumando OT (memoria descriptiva y programa de trabajo) y 5 puntos en el
sumando  Garantía  de  suministros  .  El  desglose  de  puntuación  obtenida  por  éste
licitador es la siguiente 

LICITADOR

A.- OFERTA TÉCNICA (OT) B.-GARANTÍA SU-
MINISTRO (GS)

TOTAL
(OT+GS)

a. Memoria 
(15 ptos.)

b. Prog. Trab. 
(15 ptos)

Garant. Sum. 
(10 ptos)

Puntuación 
(40ptos)

URBAN GLOBAL 2018 S.L. 5 4 4 13

2.- Apertura de criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación de
las obras de  “Terminación campo de fútbol de Guadalcázar ” (Córdoba).”374/20

Se  procede al  descifrado  y  apertura  del   sobre  de  la  única  empresa  que  ha  sido
admitida

1.- ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS,S.A.

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura del  sobre C y lo publica
en  el  tablón  de  anuncios  de  os  licitadores  para  su  conocimiento.  Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
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relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma. A continuación, se inicial la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN ÚNICA.-   Presentada  por  D.  José  María  León López , en
representación de la  empresa  ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y
OBRAS, S.A. quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de  226.396,11 €,
IVA  excluido. La empresa indica que se compromete  a ampliar el plazo de garantía
mínimo de un año, en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

A la vista de la única  proposición presentadas, la Mesa de Contratación acuerda:

I.-  Proceder  a  la  comprobación  de  los  importes  de  la  oferta  presentada,  a
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar, respecto al presupuesto
base de licitación, acordando admitirla, al contener toda la información necesaria
y ser conforme a PCAP, sin errores ni enmiendas ni tachaduras que impidan
conocer a la mesa de contratación la oferta del  licitador.

II.-   Proceder directamente la mesa de contratación a  la ponderación de las
oferta económica de la única empresa, a los efectos de determinar la existencia
de posibles temeridades en la proposiciones presentadas.  

De conformidad con lo establecido en el anexo n.º 3.2 del PCAP “ Cuando,
concurriendo  un  solo  licitador,  sea  inferior  al  presupuesto  base  de
licitación en más de 25 unidades porcentuales.”.  Se observa que la oferta
presentada por Andaluza de Representación, Gestiones y Obras, S.A. no ha
incurrido en valor anormalmente bajo.

 En este punto se somete a la consideración de la mesa por parte del Secretario, a la
vista  de  que  no  existe  ninguna  proposición  que  pueda  ser  considerada  como  de
carácter anormalmente bajo, la inclusión en el orden del día de la mesa de los actos de
Valoración  de  Criterios  evaluables  automáticamente  y  formular  la  propuesta  de
adjudicación.

De conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  17.4  de la  Ley  40/2015 de 1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público por unanimidad se acuerda declarar la
urgencia e incluir en el orden del día de la mesa lo siguientes puntos: 

3.-Valoración  criterios  evaluables  automáticamente  y  Propuesta  de  adjudicación
“Terminación campo de fútbol de Guadalcázar ” (Córdoba).”374/20

 Se inicia el acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente,  a cuyo
efecto la mesa directamente realiza la valoración de los mismos con arreglo al anexo
n.º 3 del PCAP. El resultado de la valoración es el siguiente: 

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA PUNT.
OF. ECA

AMPLIACIÓN
PLAZO
GARANTIA

PUNT.  AMPL
PLAZO
GARANTIA

ANDALUZA  DE
REPRESENTACIÓN,
GESTIONES  Y
OBRAS,S.A.

226.396,11 55 12 meses 5
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A continuación  se incorporan las valoraciones en el acto electrónico de valoración de
ofertas.

4.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente contratación de las obras
de  “Terminación campo de fútbol de Guadalcázar ” (Córdoba).”374/20

A la vista de lo expuesto anteriormente, la mesa propone al órgano de contratación la
adopción de los siguientes acuerdos: 

1º)  La exclusión y el rechazo de la oferta presentada por la empresa  URBAN
GLOBAL 2018, S.L., al no superar el umbral para pasar a la segunda fase, dónde las
empresas deberían obtener en la valoración de los criterios sometidos a juicio de valor
una puntuación mínima de 15 puntos en el sumando en la Oferta Técnica (memoria
descriptiva  y  programa  de  trabajo)  y  5  puntos  en  el  sumando  Garantía  de  los
suministros, todo ello en aplicación de lo dispuesto en anexo n.º 3.1.A) del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

2º) Clasificar   las  proposiciones  que  han  presentado  los  licitadores,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público:

3º) Requerir a la empresa ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y
OBRAS,  S.A.  como licitador  que  han  presentado la  proposición  con mejor  relación
calidad-precio  ,  para  que  dentro  del  plazo  de  10  días  hábiles,  a  contar  desde  el
siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación a
que se refieren los artículos 140.1 y 150.2 de la LCSP. Dicho requerimiento se realizará
a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
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LICITADOR Memoria PT Meses

1
8 10 6 226.396,11 55,00 12 5 84

Garant. 
Sumin.

OFERTA
Económica

PUNT 
ECA

AUMENT
O 

GARANTÍ
A

PUNT 
TOTAL

ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS, 
S.A.
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